
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE
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ORDENANZA MUNICIPAL N" 503- MDASA

Alto Selva Alegre, 26 de febrero del 2020

EL ALCALDE DE ALTO SELVA ALEGRE

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de Alto Selva Alegre,

VISTOS:

El lnforme N'204-2018-AGA/SGLPG¡/GSCGA/MDASA del Area de GestiÓn

biental y Salud, el lnforme N' 604-2018-SGLPGA/GSCGAJMDASA de la Sub Gerencia de
Limpieza Públ¡ca y Gestión Amb¡ental, el lnforme N" 184-2018-GSCGAJMDASA de la Gerencia de
Servicio a la Ciudad y Gest¡ón Amb¡ental, el lnforme N'251-2018-AGAJSGLPGA/GSCG¡/MDASA
del Area de Gestión Amb¡ental y Salud, el lnforme N' 824-2018-SGLPGA/GSCGA/MDASA de la

Sub Gerencia de Limpieza Pública y Gestión Ambiental, el lnforme N" 296-2018-GSCGÁ/MDASA
de la Gerencia de Servicio a la C¡udad y Gestión Ambiental, el lnforme N" 304-2018-
AGA/SGLPGA/GSCGAJMDASA del Area de Gestión Ambrental y Salud, el Informe N'900-2018-
SGLPGAJGSCGA/MDASA de la Sub Gerencia de L¡mpieza Pública y Gestión Ambiental, el lnforme
N" 004-2020-CIRR/SGLG¡JGSCG¡/MDASA de la Especial¡sia en Fiscal¡zaciÓn Ambiental, el
nforme N" 64-2020-SGLPGA/GSCGA/MDASA de la Sub Gerencia de Limp¡eza PÚblica y GestiÓn

biental. el lnforme N' 84-2020-GSCGAJMDASA de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y

Gestión Ambiental, el lnforme Legal N"020-202o-GAJ/MDASA de la Gerencia de Asesorfa Jurld¡ca,
yi

CONSIDERANDO:

Que, el artfculo 194' de la Constitución Polftica del Perú, prescribe que las
Munic¡palidades Provinciales y Distritales son órganos de gobierno local que gozan de autonomía
política, económica y administrat¡va en los asuntos de su competenc¡a; autonomfa que según lo
denotado por el Articulo ll del Tftulo Preliminar de la Ley N"27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades,
rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminiskación, con sujeción
al ordenamiento jurfdico.

Oue, el artfculo ll del Tftulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, señala que la autonomfa que la Carta Magna establece para las municipalidades
rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujec¡ón
al ordenam¡ento jurfd¡co.

Que, el numeral 8)delartfculo 9'de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Mun¡cipalidades
establece que corresponde al Concejo Munic¡pal aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar
sin efecto los acuerdos; Asimismo, el artfculo 73', numeral 3. 1, de la Ley 27972, indica que las
municipalidades tomando en cuenta su condición de munic¡palidad provincial o distrital asumirán
competencias y ejercerán funciones especfficas con carácter exclus¡vo o compartido en materia de
protección y conservación del amb¡ente, entre ellas, formular, aprobar, eiecutar y monitorear los
planes y pollt¡cas locales en materia amb¡ental en concordancia con las polft¡cas, normas y planes

¡onales, sector¡ales y nac¡onalesi de igual modo, el articulo 80'numeral 3.4, señala que las
unicipalidades distritales tienen entre sus funciones exclusivas, flscalizar y realizar labores de

control respecto de la emisión de humos, gases, ru¡dos y demás elementos contaminantes de la
atmósfera y el amb¡ente.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE

Que, el numeral 8.2 de la Ley N" 28611, Ley General del Ambiente, establece que las
poltt¡cas ambientales locales se d¡señan y aplican de conform¡dad con lo establecido en la Polftica
Nacional del Ambiente, aprobada med¡ante Decreto Supremo N'012-2009-MlNAM, la misma que

en su Eje de Polftica 2 Gest¡ón integral de la calidad ambiental, y su correspondiente Lineamiento
de Polftica N' 3: Calidad de aire (...) establece: e) lmpulsar mecanismos técnico-nomativos para la

vig¡lancia y control de la contaminac¡ón sonora y de las radiaciones no ionizantes (... ). Asimismo, su
L¡neamiento de Polftica N" 6 Calidad de vida en ambientes urbanos, señala: (...)d) Establecer
regulaciones para controlar efectivamente la contam¡nación sonora (... );

Que, el Reglamento de Estándares Nac¡onales de Calidad Ambiental para Ruido,

aprobado por Decreto Supremo N" 085-2003-PCM, establece los estándares nacionales de calidad
ambiental para ruido y los lineam¡entos para no excederlos, con el objetivo de proteger la salud,
mejorar la ca¡¡dad de vida de la población y promover el desarrollo sostenible, asf como tamb¡én, füa

a nivel nacional los lfm¡tes máximos permisibles de calidad ambienta¡ para ruido y establece los
lineam¡entos generales para que ent¡dades como las Mun¡cipalidades Distritales, implementen
instrumentos normativos que coadyuven a desarrollar sus respectivos planes de prevenc¡Ón y

control de contaminación sonora en su jur¡sdicción. As¡mismo, entre los considerandos de la
mencionada norma se indica "que los estándares de calidad ambiental del ruido son un instrumento
de gestión ambiental prioritario para prevenir y planificar el control de la contaminación sonora sobre
la base de una estrategia destinada a proteger la salud, mejorar la competitividad del pafs y

promover el desarollo sosten¡ble;

Que, en ese entender, la Sub Gerencia de Limpieza Pública y Gestión Ambiental,
emite el lnforme N' 604-2018-SGLPG¡'/GSCGAJMDASA, remitiendo la propuesta de Ordenanza
Municipal sobre 'Regulación de la Lim¡tación de los ruidos molestos y nocivos en el D¡strito de Alto
Selva Alegre', por lo que con Prove[do N' 066-201 g-GAUMDASA, se solicitó a la Gerencia de
Serv¡cios a la Ciudad y Gestión Amb¡ental que ratifique o modif¡que el contenido del proyecto de
Ordenanza a efecto de ser aprobado mediante Sesión de Consejo.

Que, la Especialista en Fiscalización Ambiental, mediante lnforme N'004-2020-
CIRR/SGLPGAJSGCGAJMDASA, señala que en cumpl¡miento de la Ley Orgánica de
Municipalidades y de normas ambientales, se realrza el proyecto de Ordenanza que aprueba el
"Reglamento de Control y Prevención del N¡vel de Ruidos Molestos y Vibraciones que Dañan y
Contaminan el Ambiente en el Distr¡to De Alto Selva Alegre", documento de gestión que permitirá
cumplir con las funciones de supervisión, vig¡lancia y monitoreo ambiental en materia de ruidos en
el d¡strito. Por lo que Gerencia de Servic¡os a la Ciudad y Gestión Ambiental, mediante lnforme N'
84-2020-GSCGA,/MDASA, solic¡ta sea aprobado en Sesión de Concejo Municipal.

Que, en atención a lo señalado lfneas arr¡ba y a las atribuciones que tiene el Conse¡o
Municipal establecido en el numeral 8) del artfculo 9' de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades N"
27972, se ha atendido la solic¡tud en Ses¡ón de Consejo, donde se ha evaluado y aprobado el
"Reglamento de Control y Prevenc¡ón del Nivel de Ruidos Molestos y Vibraciones que Dañan y
Contaminan el Amb¡ente en el D¡str¡to De Alto Selva Alegre", cuya flnalidad es prevenir y controlar
la emis¡ón de ruido que impliquen molest¡a, riesgo o daño para las personas, el desarrollo de sus
activ¡dades o los bienes de cualquier naturaleza , o que causen efectos sign¡f¡cat¡vos sobre el
amb¡ente; asegurando un ambiente saludable, equil¡brado y adecuado para el pleno desarrollo de
la v¡da de los habitantes del distrito de Alto Selva Alegre.
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Que, según el numeral 115.1, de la Ley N'28611, Ley General del Ambiente, las
autor¡dades sectoriales son responsables de normar y controlar los ruidos y las vibraciones de las
act¡vidades que se encuentran bajo su regulac¡ón de acuerdo a lo dispuesto en sus respect¡vas
leyes de organ¡zación y func¡ones, y el numeral 115.2 de la precitada Ley artlculo señala que los
gobiernos locales son responsables de normar y controlar los ru¡dos y vibrac¡ones orig¡nados por
las actividades domést¡cas y comerc¡ales, asf como, por las fuentes móv¡les debiendo establecer ia
normativa respectiva sobre la base de los Estándares de Cal¡dad Ambiental-ECA.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE

Por los considerandos señalados el Concejo Mun¡c¡pal en uso de las facultades que
le confiere la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con el voto aprobatorio UNANIME de
los señores regidores; con la d¡spensa de la lectura y aprobación del Acta, el Concejo Mun¡cipal en
ejercicio de sus facultades establecidas aprobó Ia sigu¡ente Ordenanza Municipall

z

ORDENANZA MUNICIPAL OUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE CONTROL Y PREVENCIÓN
DEL NIVEL DE RUIDOS MOLESTOS Y VIBRACIONES QUE DAÑAN Y CONTAMINAN EL

AMBIENTE EN EL DISTRITO DEL ALTO SELVA ALEGRE

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo L Jurisd¡cción

presente Ordenanza de control y prevención del nivel de ruidos molestos y vibraciones que dañan y

ntaminan el amb¡ente en el distrito de Alto Selva Alegre.

Artfculo 2. Objoto

Son objetivos de la presente Ordenanza

a Establecer el marco normativo aplicable a las acciones de prevención y control de la contam¡nación

sonora originada por las acl¡v¡dades domésticas, comerciales y de servicios de competencia

municipal, en el d¡strito de Alto Se¡va Alegre.

b. Establecer los estándares de cal¡dad ambiental sonora y los l¡neam¡entos para proteger la salud de

los residenles en el d¡skito de Alto Selva Alegre.

c. Prevenir, liscalizar y sanc¡onar las actividades de toda persona nalural o jurid¡ca, que ocasione o

pueda ocasionar contaminación sonora, cualqu¡era sea su origen.

Artfculo 3. Flnalldld

La flnal¡dad de la presente Ordenanza es prevenir y controlar las emis¡ones de ruido que ¡mpliquen molestia,

riesgo o daño para las personas, el desarrollo de sus áct¡vidades o los bienes de cualqu¡er naturaleza. o que

causen efeclos significat¡vos sobre el ambiente, asegurando un amb¡ente saludable, equ¡l¡brado y adecuado

para el pleno desanollo de la vida de los hab¡tantes del d¡strito de Alto Selva Alegre.

Art¡culo 4. Alcance

La presente Ordenanza es de alcance y cumpl¡m¡ento obl¡galorio por la Municipalidad Oistrital de Alto Selva

Alegre, por las personas naturales o jurídicas, de derecho públ¡co o privado, que desarrollen actividades

domésticas, comerciales y de servicios, as¡ como por las fuenles móviles que generen ruido por encima del

nivel permitido en el ámb¡to del d¡str¡to de Alto Selva Alegre.

Artfculo 5. Pr¡nc¡pios

Con el propósito de promover que las políticas e inversiones públicas o privadas contribuyan al mejoramiento

de la cal¡dad de v¡da med¡ante el control de la contaminac¡ón sonora, se tomará en cuenta las d¡spos¡c¡ones y

princ¡p¡os del Reglamenlo de Estándares Nacionales de Cal¡dad Ambiental para Ru¡do (D.S. No 085-2003-

PCM) y el Protocolo Nac¡onalde Mon¡toreo Ambiental.

Artfculo 6. Dofinic¡ones

Pera efectos de la presente Ordenanza, se enliende por:
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MUNlCIPALIDAD D¡STRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE

a. Acústica: Energia mecán¡ca en forma de ruido, vibración, trepidación, infrasonidos, sonidos y

ultrasonidos.

b. Barrera acúst¡ca: Disposit¡vo que interpuesto entre la fuente emisora y el receptor atenúa la

propagación del sonido evitando la ¡ncidenc¡a directa al receplof.

c. Contam¡nación sonora: Presencia en el amb¡ente exter¡or o en el ¡nterior de edif¡caciones, de niveles

de ruido que generan riesgos a la salud y al bienestar humano.

d. Decibel (dB): Un¡dad adimensional usada para expresar el logaritmo de la razón entre una cantidad

medida y una cant¡dad de reforenc¡a. Es la déc¡ma parte del Bel (B), y se ref¡ere a le un¡dad en la que

habitualmente se expresa el n¡velde presión sonora.

e. Dec¡bel A (dBA): Unidad ad¡mensional del n¡vel de presión sonora med¡da con el f¡ltro de ponderación

A que perm¡te registrar d¡cho nivel de acuerdo al comportamiento de la audición humana.

f. Em¡sión de ru¡do: Es la generación de ru¡do por parte de una fuente o conjunto de fuentes dentro de

un área deflnida, en el cual se desarrolla una actividad determinada.

g. Estándares pr¡mar¡os de cal¡dad ambiental para ruido: Son aquellos que cons¡deran los niveles

máximos de ruido en el ambiente exterior, los cuales no deben excederse a fln de proteoer la salud

humana. Dichos niveles coresponden a los valores de presión sonora continua equivalenle con

ponderación A.

h. Estándarga de Calidad Ambiental para Ru¡do: Son aquellos que consideran los n¡veles máximos

de ruido en el amb¡ente exterior, los cuales no deben excederse a fin de proteger la salud humana.

Dichos niveles corresponden a los valores de presión sonora continua equ¡valente con ponderación

¡. Fuente Em¡sora ds ruldo; Es cualquier elemento, asociado a una activ¡dad determinada, que es

capaz de generar ru¡do hacia el exierior de los l¡mites de un predio.

j. Horario madrugada: Per¡odo comprendido entre 00:01 hoÍas y las 7:00 horas.

k. Horario diurno: Periodo mmprendido desde las 7:01 horas hasta Ias 22:00 horas.

L Horario nocturno: Perfodo comprendido desde las 22:01 horas hasta las 24:00 horas.

m. lntervalo de med¡c¡ón: Es el tiempo de medición durante el cual se reg¡sfa el n¡vel de pres¡ón sonora

mediante un sonómetro.

n. Lfnea Base: Diagnóstico para determinar la situación ambienlal y el nivel de contam¡nación del área

en la que se llevará a cabo una act¡vidad o proyecto, incluyendo la descripción de los recursos

naturales existentes, aspectos geográficos, sociales, económicos y culturales de las poblaciones en

el área de ¡nffuencia del proyecto.

o. Monitoreo: Acción de medir y obtener datos en forma programada de los parámetros que inc¡den o

modifican la calidad del enlorno

p. N¡vel de presión sonora (NPS): Es el valor calculado como veinte veces el logaritmo del cociente

entre la presión sonora y una presión de referencia de 20 m¡cropascales.

q. Nivel de Pres¡ón Sonora Continuo Equ¡valente con ponderación A (LAeqT): Es el nivelde presión

sonora constante, expresado en dec¡beles A, que en el mismo intervalo de tiempo O), contiene la

misma energ¡a total que el sonido medido.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE

r. Nivel de Presión sonora Máxima (LAmax ó NPS MAX): Es el máx¡mo n¡vel de presión sonora

registrado utilizando la curva ponderada A (dBA) durante un periodo de med¡c¡ón dado.

s. N¡vel de pres¡ón sonora Mlnima (LAm¡n ó NPS MIN): Es el m¡nimo nivel de presión sonora

registrado utilizando la curva ponderada A (dBA) durante un periodo de medición dado.

t. Receptor: Para esle caso es la persona o grupo de personas que están o se espera estén expuestas

a un ruido específico.

u. Ruido: Sonido no deseado que moleste, perjudique o afecte a la salud de las personas.

v. Ru¡do amb¡ental: Todos aquellos sonidos que pueden provocar molest¡as fuera del recinlo o

prop¡edad que contiene a la fuenle em¡sora.

w. Ru¡do de fondo o residual: Es el nivel de presión sonora producido por fuentes cercanas o lejanas

que no están ¡nclu¡das en el objeto de medición. El sonido residual defin¡do por la NTP-ISO 1996-1 ,

es el son¡do total que permanece en una posición y situación dada, cuando los sonidos especiflcos

bajo cons¡deración son suprim¡bles.

x. Ruido Estable: Es aquel ru¡do que presenta fluctuaciones del nivel de presión sonora ¡nfer¡ores o

iguales a 5 dB(A), durante un per¡odo de observación de 1 minuto.

y. Ru¡do Fluctuante: Es aquel ruido que presenta fluctuaciones de nivelde presión sonora, en un rango

superior a 5 dB(A), observado en un perlodo de tiempo ¡gual a un minuto.

z. Son¡do: Energ¡a que es trasmitida como ondas de pres¡ón en el aire u otros medios mater¡ales que

puede ser perc¡b¡da por el oido o deteclada por ¡nslrumentos de medición.

aa. Sonómetro: Es un ¡nstrumento nomal¡zado que se uti¡iza para medir los n¡veles de pres¡ón sonora.

bb. Sonómetro lnbgrador: Son sonómetros que tienen la capac¡dad de poder calcular el nivel continuo

equivalente LAeqT., e ¡ncorporan func¡ones para la transm¡sión de datos al ordenador, cálculo de

percentiles, y algunos anál¡s¡s en frecuencia.

cc. Superfic¡es reflectante§: Superficie que no absorbe el son¡do, sino que lo refleja y cambia su

dirección en el espacio.

Artículo 7. Órganos Competentea

La N4unicipalidad D¡strital de Alto Selva Alegre, conforme a lo dispueslo en la LOI¡ y normas complementarias,

tiene como función especifica exdusiva:

a. Controlar y fiscalizar la emis¡ón de ruido originado por las act¡vidades domésticas, comerciales y de

servicios, asi como por las fuentes móviles en su jurisdicc¡ón.

Artículo 8. Órganos Complementarios

En el control de la emisión de ruido. participan los siguientes órganos de linea de la l\¡unicipalidad Distrilal de

Alto Selva Alegre:

Gerencia de Desarrollo Urbano, para las actividades relacionadas a los procesos de construcción y

demol¡c¡ón, cuyas obras pudieran em¡tir ru¡do.

Gerencia de Desarrollo Económ¡co Local, en las autor¡zac¡ones de funcionamiento para los

establec¡mientos comerc¡ales que pudieran em¡t¡r ru¡do.

Gerenc¡a de Servic¡os a la C¡udad y Gest¡ón Ambiental, encargado de la ¡mposic¡ón de las sanciones

por la contravención a lo d¡spuesto en la presenle Ordenanza.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE

rmiten la presencia de altas, medias y bajas concentrac¡ones poblacionales.

b, ZONAS INDUSTRIALES

n las áreas urbanas dest¡nadas fundamentalmente a la ubicación y funcionam¡ento de establecimientos de

ducción industrial.

C, ZONAS COMERCIALES

/-

Son las áreas urbanas dest¡nadas fundamentalmente a la ubicación y funcionam¡ento de establec¡mientos de

compra - venta de productos y de serv¡cios.

d. ZONAS DE PROTECCIÓN ESPECIAL

Son aquellas zonas de alta sensibil¡dad acúst¡ca en donde se ubican establec¡mientos de salud, inst¡tuc¡ones

educativas, asilos y orfanatos, los cuales requieren una protección espec¡alcontra el ruido.

e. zoNAS r\.4lxTAS

Son aquellas áreas donde colindan o se comb¡nan en una misma manzana dos o más zoniñcaciones, es decir:

Residencial-Comerc¡al, Res¡denc¡al-lndustrial, Comercial- lndustrial o Residenc¡al-Comercial-lndustrial.

En estas zonas, los niveles de ru¡do se apl¡c¿rán de la siguiente manera:

. En una Zona M¡xta Res¡denc¡al-Comerc¡al, se aplicará el nivel de ru¡do de Zona Residencial.

. En una Zona M¡xta Comercial-lndustr¡al, se aplicará el n¡vel de ruido de Zona Comercial.

. En una Zona Mixta lndustrial-Residenc¡al, se aplicará el nivel de ruido d€ Zona Res¡dencial.

. En una Zona ¡¡ixta que involucre Zona Residencial-

. Comerciallndustrial se aplicará el n¡vel de ruido para una Zona Residencial.

Artículo 10. Zonas Críticas de Contaminac¡ón Sonora

Las zonas cr¡ticas de contaminación sonor¿r son aquellas en donde existe una mayor incidencia de ru¡do

generado por las diversas actividades domésticas, comerc¡ales y de servicios.

Se ¡denlificará las zonas críticas de contaminación sonora ubicadas en la jurisd¡cción, debiendo priorizar las

medidas necesarias para su control, así como su inclusión en el Programa Local de V¡gilancia y Monitoreo

de la Contaminac¡ón SonoÍa,

Artículo I l. De las Actividades

Las actividades que se desarrollen, cual sea su naturaleza, de uso públ¡co o privado, no deberán producir ruidos

por encima del estándar permitido, para ello deberán acondic¡onar su infraestructura con barreras acústicas

apropiadas, diseñadas por inst¡tución o profes¡onal competente.

A DE LOS VEHICULOS

Los conductores y/o prop¡etar¡os de vehiculos motorizados deberán lomar las acciones necesar¡as para evitar

causar ruidos molestos en zonas, preferentemente, residenciales.

\'-il
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TITULO II

ZONAS DE APLICACIÓN E INSTRUMENTOS DE GESTIÓN

Capitulo I

DE LOS TIPOS DE ZONAS DE INTERVENCIÓN

Articulo 9. zonas de Aplicación

Las Zonas de Aplicación son aquellas que han sido establecidas en la Zon¡frcación de los Usos de Suelos por

la Municipal¡dad Metropol¡tana de Lima y son:

a. ZONAS RESIOENCIALES

Son las áreas urbanas dest¡nadas fundamentalmente al uso de vivienda o residenc¡a, que según la zon¡ficación
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b. DE LAS ALARMAS

Los propietar¡os de predios y/o vehlculos que tengan instalados s¡stemas de alarma, deberán lomar las

acciones necesarias de manten¡m¡ento para ev¡tar que ésias se ad¡ven s¡n mot¡vo causando ru¡dos molestos.

C. OE LOS MONITORES

Las personas, públ¡cas o privadas, que tengan instalados motores, equipos hidroneumát¡cos, bombas, grupos

eleclrógenos, etc. deberán instalarlos en lugares acond¡cionados para d¡cho f¡n, evitando la v¡bración de la base

mediante el uso de elemento8 de amortiguación.

d. DE LOS ANIMALES

propietarios de animales doméslicos, están obligados a evitar éstos produzcan ruidos en forma

anente, afectando la tranqu¡l¡dad de las personas

CAPfTULO II

DE LA ETAPA DE VIGILANCIA Y MONITOREO

Artículo't2. Programa de V¡g¡lanc¡a y Mon¡toreo de la Contam¡nac¡ón Sonora

ZONAS DE APLICACIóN

VALORES EXPRESADOS

(LA6qT)

Horar¡o diurno Horario nocturno

zona de protección especial 50 dB 40 dB

Zona res¡dencia 60 dB 50 dB

Zona comerc¡al 70 dB 60 dB

Zona industrial 70 dB

Fuente: Decreto Supremo N" 085-2003-PCM

zoNtFtcActÓN ECA

Residencial-Comercial Residencial

Comerciallndustrial Comerc¡al

Comercial Res¡dencial Residenc¡al

Res¡dencial- Comerc¡al-lndustrial Residencial

Zona m¡xta.- se apl¡ca siempre el valor que corresponde

a la zonilicación de menor toleranc¡a a ru¡dos

,,H,
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Fuente: Manual de Derccho Ambiental, Cados Andaluz W. 2011, p356

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE

Es el instrumenlo de control en materia de ru¡do ambiental que se utiliza para la prevención de la contam¡nación

sonora. El programa se elabora de forma anual y se aprueba por Decreto de Alcaldía, debiéndose remit¡r una

cop¡a a la Municipal¡dad Provincial de Arequipa.

clpfruuo lt
NIVELES OE RUIDO

Artículo 13. N¡vele3 de Ruido

Para efectos de la presénte Ordenanza, se establecen los sigu¡entes N¡veles de Ruido de una fuente

generadora que, en n¡ngún caso, podrán ser excedidos por el desarrollo de las activ¡dades domésticas,

comerciales y de servicios.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AUTO SELVA ALEGRE

CAPiTULO IV

PREVENCIÓN Y CONTROL DE RUIDO

Artículo 14. Responsabil¡dad de los Generadores

Los responsables de las acliv¡dades domésticas, comerciales y de servic¡os, de uso público o privado, que

generen ruido, que excedan los N¡veles de Ruido establec¡dos en la presente Ordenanza, de acuerdo a la

zonificación y horar¡o, deberán implementar medidas que controle o mitigue la propagación del ruido hacia el

exterior del locá1.

Asimismo, el generador de ru¡do que no exceda los N¡veles de Ruido establecidos, pero que cause molestias,

por su intens¡dad, tipo, duración o persistencia, están obligados a ¡mplemenlar las acciones necesarias que

n perlurbar la tranqu¡l¡dad o causar daños en la sslud de las personas.

os actos vecinales y en espec¡al las celebraciones privadas en viviendas unifamiliares o departamentos en

ificios multifamil¡ares no deberán superar los niveles sonoros de emisión establec¡dos en la presante

ordenanza.

Por olro lado, los ambientes acond¡c¡onados dentro de un ed¡fic¡o multifamiliar, implementado con fines sociales

y de oc¡o, deberá contar con las med¡das necesarias de a¡slam¡ento y conflnamiento acúst¡co, a f¡n de atenuar

la transmisión de ruidos a terceros, sin perjuicio de contar con los perm¡sos y/o autorizac¡ones intemas de sus

vecinos o junta de prop¡etarios según corresponda.

En caso de incumpl¡miento, Ios generadores d6 ruido podrán ser sanc¡onados administrativamente según lo

establecido en la presente Ordenanza o, de ser el caso, ser denunciados por el delito dE contaminación del

ambiente (emisión de ru¡do).

Artículo '15. Protecc¡ón de Espac¡os Públ¡cos

Los parques, plazas, alamedas y los bosques naturales o creados, deben estar adecuadamente protegidos

para preservar la calidad del ambiente. Las autoridades responsables de su administrac¡ón, adoptarán las

medidas necesar¡as para ev¡tar que las activ¡dades que se desarrollen generen ruidos que no excedan los

Niveles de Ruido establecidos en la presente Ordenanza.

CAPÍTULO V

DE LA SUPERVISIÓN Y CONTROL AMBIENfAL

Artículo 16. Supervisión y Control Amb¡ental

La función de supervisión y control ambiental es de carácter prevent¡vo y correcl¡vo. Busca el¡minar, reducir y

controlar la generación de ruido que pueda o no exceder los niveles de ruido establecidos en la presente

Ordenanza. Esta lunción está a cargo de la Sub Gerenc¡a de Limpieza Pública y Gestión Ambiental de la

Gerencia de Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental de la Municipalidad Distr¡tal de Alto Selva

Alegre.

Artículo 17. Facilidades para la Supervisión y Control Ambiental

Los propietarios, representantes, administradores o encargados de los inmuebles y establecimientos en donde

se genere ru¡do, están obl¡gados a brindar todas las fac¡lidades que el caso requiera, para que los Supervisores

y Fiscalizadores Ambientales efectúen una adecuada supervisión ambiental del lugar en donde se genera o

podría estar generándose contamrnactón sonora.

Una vez veriflcado que el ruido excede los límiles permit¡dos, indicados en la presente Ordenanza. los

Superv¡sores y/o F¡scalizadores Ambienlales, levantarán el acta correspondienle y comunicarán al infractor,

9 striral
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redactando posteriormente el lnforme Técnico que corresponda para ser rem¡tido a la Sub Gerencia de

Limp¡eza Públ¡ca y Gestión Ambiental, para la ¡mposición de la not¡ficac¡ón de ¡nfracción administraliva y a la

ejecución de la medida complementaria conforme a las facultades otorgadas por el Rég¡men de Aplicación de

Sanciones.

El cese del ruido o ta disminución de su volumen deberá realizarse en el momento de detectada la infracción,

su negativa o aceptación se cons¡gnarán en un acta.

Los Supervisores y/o F¡scalizadores Amb¡entales, cuando el caso lo amerite, podrán requerir el apoyo de la

Policia Nacional del Perú, para el cabal cumpl¡miento de su labor.

Artículo 18. Func¡ones del Supervisor Ambiental

pervisores, tienen las sigu¡entes func¡ones:

Rev¡sar y solicitar ¡nformación necesaria del establecim¡ento y la act¡v¡dad realizada, a fin de ser

considerado en el informe técn¡co.

Efecluar la supervis¡ón y la medic¡ón de los niveles de presión sonora en el establecimiento, tanto en

el interiory/o en el exterior, según sea e/ caso. Asim¡smo, debe ident¡ficar la influencia de otras fuentes

generadoras de ruido.

Recomendar y exig¡r la splicsción de msd¡das prevent¡vas o correctivas a las obs€rvaciones

encontradas €n el proceso de supervis¡ón y control.

Elaborar el lnforme Técn¡co de Supervis¡ón.

o 19. Med¡c¡ón d8l Ru¡do

L Su

t

Artícul
mqry

Según los tipos de medic¡ón o evaluación y considerando el carácter prwentivo, de conlfol o correct¡vo, las

medic¡ones de ruido podrán ser op¡nadas 6 inop¡nadas, con fuentes generadoras con o 8in func¡onamiento y

en horario d¡umo o noctumo, según lo establec¡do Bn la presente Ordenanza.

La med¡ción se efectuará en la vfa públicá, en el l¡ndero del predio o, do ser el ca8o, en 6l lugar del tercero

potencialmente afectado, teniando en cuenta que para Ests úlllmo caso se deberá exigir que no haya ninguna

fuente generadora de ruido en el pred¡o o vivienda. Para la med¡ción se ut¡lizará un equipo sonómelro conforme

a las normas melrológicas peruanas e ¡ntemacionalea.

Artfculo 20. Equipo3 de illedic¡ón

Los sonómetros que se emplean para las med¡c¡ones de ruido, deben cumplk con las normas de Estándares

eleclroacúst¡cás de la lntemational Standafd IEC 61072-2, Electroacoustics - Sound level meters - Part 2:

Pattern evaluat¡on test (Endorsed by Asociac¡ón Española de NormalÉación in August of 20'17).

Para efectos de la med¡c¡ón de ru¡do se recomienda usarse los sonómelros de Clase 'l o Clase 2, ten¡endo en

cuenta que:

a) Clase 1: Es el que más se ut¡l¡za para mediciones de ruido por su prec¡sión.

b) Clase 2: Sonómetros de propós¡to general, que son útiles para un gran rango de aplicaciones. Puede

ser utilizado s¡empre que los requisitos de la med¡c¡ón y la evaluación establec¡dos por la autoridad,

se encuentren dentro de las capac¡dades técn¡cas del sonómetro. La prec¡sión de este sonómetro

puede variar entre 4 a 6 dB.

Artículo 21. Cal¡b.ación dE Equipos

Los sonómetros util¡zados en las medic¡ones de ru¡do, deberán tener un cert¡ficado de calibración v¡gente y

estar en co¡crrdancia con Ia Norma Metrológica Peruana 0011-2007 (NMP), Electroacústica. Sonómetros.
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Parte 3: Ensayos Periódicos (Equivalentes a la IEC 61672-3;2006)

El certif¡cado de calibración debe inc¡uir los resultados de las pruebas, ¡nformación sobre la incerlidumbre de ¡a

calibración, situación y condiciones de ca¡ibración y un informe de la trazabil¡dad. Es importante que todas las

medic¡ones tengan la trazab¡l¡dad adecuada, según los estándares internacionales, y que el laboratorio de

cal¡bración esté acreditado.

TÍfuLo r

CAPfTULO VI

FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Atliculo 22- Oe la Fiscalización

La Gerencia de Serv¡c¡os a la C¡udad y Gestión Amb¡ental, es el órgano responsable de cautelar el cumpllm¡ento

las d¡spos¡c¡ones munic¡pales administrativas, de confomidad con lo establecido a la Ordenanza No 424-

16-MOASA, aprueba el Rég¡men de Aplicación de Sanciones y Cuadro de lnfracciones. Para el cumpllmiento

las labores relac¡onadas a lo eslablec¡do en la presente Ordenanza, contará con el apoyo técnicos;"

EI Acta de Fiscalización debe contener como mln¡mo, la siguiente información;

a. Nombre o denom¡nación social del adm¡nistrado:

b. Regislro Único del Co¡tribuyente, cuando corresponda;

c. ldentiflcación de la un¡dad f¡scalizable y objeto de fiscalización:

d. Actividad o func¡ón desarrollada por el adm¡nistrado;

e. Tipo de flscal¡zac¡ón;

f. Fecha y hora de la acción de fscalizac¡ón (¡nic¡o y cierre):

g. Hechos o func¡ones verificadas;

h. Areas o componentes ñscal¡zados;

i. Medios probatorios;

j. Muestreosambientalesefecluados;

k. Observaciones del admin¡strado, en caso lo solic¡te;

l. Requerimiento de ¡nformación efactuado y el plazo otorgado para su enlrega, de ser el caso, y,

m. Nombre, cargo y f¡rma del personal del adm¡n¡strado, de los supervisores y/o flscalizadores a cárgo

de la acc¡ón de f¡scal¡zación y, de ser elcaso, de Ios otros partic¡pantes de la acción de flscalización;

error material conten¡do en el Acta de Fiscalización no afecta su validez ni de los medios probator¡os ni de

muestras recolectadas que se hayan obtenido en d¡cha acc¡ón de fiscalización.

CAPíTULO VII

PROHIBICIONES, INFRACCIONES Y SANCIONES

Artfculo 24. Proh¡b¡c¡ons3

Queda expresamente proh¡b¡do:

a) EI uso de equ¡pos de sonido u otros ¡nstrumentos que generen ru¡do que exceda los n¡veles de ruido

establec¡dos en la presente Ordenanza.

b) El uso ¡ndiscrim¡nado de parlantes megáfonos, equ¡po de sonido, silbatos, productos pirotécn¡cos,

campanas y sim¡lares o cualqu¡er otro med¡o.

Y

EI
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especial¡zado de la Sub Gerencia de Limp¡eza Públ¡ca y Gest¡ón Ambiental.

Artículo 23. Contonldo del Acta ds F¡scallzec¡ón

/3



Alto

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE

a) Aquellas acliv¡dades que se realicen por razones de ¡nterés público, pel¡gro, emergenc¡a, acc¡dentes,

desastres naturales o por eventos especiales.

b) La realización de ceremonias en oc€siones exlraordinarias o excepc¡onales como Fiestas Palrias,

Nav¡dad, Año Nuevo, Aniversar¡o del d¡strito, Actividades Oficiales de la Municipalidad y s¡milares,

suspender por periodos determinados las proh¡biciones de la presenle Ordenanza.

c) Los vehiculos policiales, of¡c¡ales, bomberos, serenazgo, ambulanc¡as, vehículos de auxilio mecánico

o cualquier otro vehiculo dest¡nado al servicio de emergencias.

Articulo 26. Reinc¡denc¡as

La reincidencia se sancionará con el c¡erre temporal del loca¡ comerc¡al emisor de ru¡do molesto y s¡ se rep¡te

la reincidencia, se procederá con el cierre dsf¡n¡t¡vo del local infractor y la cancelac¡ón de la Licencia de

Funcionamiento.

Si se tratase que la fuente emisora de ru¡do molesto fuese móvil se procederá al decomiso del equipo que lo

genera.

Estas acciones serán puestas en conoc¡miento del F¡scal Prov¡nc¡al de Turno, para que el infractor sea

denunciado ante el Poder Judic¡al por Delito contra la Salud.

Artículo 27. T¡pificac¡ón y Escala de multas

lncorpórese en el Cuadro tlnico de lnfracciones y Sanciones (CUIS) del Reglamento de Aplicac¡ón de

Sanc¡ones Admin¡strativas (RASA) de la N¡un¡c¡pal¡dad D¡strital de Alto Selva Alegre aprobado mediante

Ordenanza N0 424-20-MDAD, las s¡guientes infracciones:

CUAORO OE INFRAC IONES Y SANCIOI,¡ES

cóDrGo DEScRIPcIÓN DE LA INFRACCION

SANCIÓN

PECUN¡ARIA sANcróN No PEcuNraRrA

"/" UNID.

1 1.00'1

Por lener motores ru¡dosos, tocar claxon, tubos de
escape suellos y elevados niveles de volumen de
mús¡ca en el interior de veh¡culos particulares o
servicios públ¡cos estac¡onados en la zona urbana.

20 UIT

11 .O02

Por ocasionar ruidos molestos que pases los
niveles máximos perm¡tidos de los equipos de
son¡do, cajas acústicas. ampliflcadores,
altoparlantes, stands, puestos comerciales de
videojuegos de venta de CD-ROM y s¡milares

20 UIT
Retención

Suspens¡ón del evento

11.003

Por ocas¡onar ruidos molestos que pasen los
niveles máximos perm¡tidos en act¡v¡dades como
parrillas, kermes, fiestas de an¡versario, f¡estas
patronales, etc. v¡v¡endas colegios, p¡azas,
aven¡das, calles del distrito y centros comerciales

UIT
Retenc¡ón

Suspens¡ón del evento

0,
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c) El uso ¡nnecesario de la bocina por parle de los vehículos automotores.

d) Los eventos públicos o privados que generen ruido que exceda los niveles de ruido establec¡dos en

la presente Ordenanza.

Artículo25. Excepciones

Están exceptuadas del cumplim¡ento de lo dispuesto en la presente Ordenanza, las siguientes actividades

eventuales:

e

50
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y/o merc¿dos y otras ¡nst¡tuciones parl¡culares o
públicas.

50 urf
Reincidenc¡a

Suspens¡ón licencia o

cierre del local
11.004

Por produc¡r sonidos o vibraciones que no supere
los limiles establecidos. pero por su permanencia

o duración generen maleslar a los vecinos

50 UIT11.005
Por per¡foneo en general con parlantes móv¡les,
megáfonos, campanas, sirenas dom¡c¡liarias y
s¡milares, que generan malestár

1 '1.006

Por tener equipos de son¡do y amplif¡cac¡ón y/o
orquesta en vivo en campo abierto de realización
de Espectáculos Públicos no deportivos sin
autor¡zac¡ón.

100 UIT Suspensión del evento

Por generar ruidos molestos en Talleres (metal,

meén¡ca, maderera, láp¡das, carplnterfas, clin¡cas
u otros que perjudiquen la salud etc.)

100 Clausura temporal11.007

t,
/ 11.0o8

Por ocas¡onar ru¡dos noc¡vos o molestos a más dé
60 dB en horar¡o diumo.

100
C¡ene del local

Re¡nc¡denc¡a Clausura del
local

Por ocasionar ru¡dos nocivos o molestos a más de
50 dB an horar¡o noctumo.

100
C¡erre del local

Reinc¡dencia Clausura de
L¡cenc¡a

1 1 .010

Por no cumplir con la implementac¡ón del
acond¡cionamiento acúst¡co en los locales de
esparcim¡ento. diversión, salud, educac¡ón y/u

otros af¡nes.

100 UIT Clausura temporal

1 1 .011

Por generar en fuentes fijas o móv¡les, sensac¡ón
o emisión dé áltos Ind¡ces de calor, percept¡bles al

tacto u otros, causando r¡ssgos a la salud humana.
50 UIT

Clausura temporal
Re¡nc¡denc¡a Clausura de

L¡cencia

TfTULo Iv
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EOUCACóN AMBIENTAL

Artículo 28. Partlclpaclón Cludadana

La Munic¡pal¡dad deb€rá promover la part¡c¡pación ciudadana 6n todos los niv3lBs para contribuir en la

prevenc¡ón y mntrol de la contam¡nación sonorá.

La participación ciudadana estará sujele a lo provlsto en el Decreto Supremo No OOS'2OOS'MINAM, Reglamento

Sobre Transparencia, Acceso a la lnfomadón Pública Amb¡ental y Participación y Consulta Ciudadana en

Asuntos Ambienlales.

Artlculo 29. Reclamos y Oanunc¡aa

Toda persona natural o jurldica está facu¡tada para denunc¡ar aquellos hechos que constituyan infracción a lo

dispuesto en la presente Ordenanza, pud¡endo realizar las m¡smas ante las d¡ferentes dependenc¡as

competentes de la Munic¡pal¡dad, según conesponda.

Toda denunc¡a debe exponer claramente la relac¡ón de los hechos, las c¡rcunstanc¡as de t¡empo, lugar y modo

en que se genera el ru¡do, así como los presuntos responsables y posibles afectados. El denunciante liene

derecho a saber el eslado de su denunc¡a y la autoridad municipal a comunicarle sobre las acciones adoptadas.

En caso la denunc¡a sea de competenc¡a de otra ent¡dad u órgano, se rem¡tirá a qu¡enes se considere

competente, deb¡endo comunicar tal hecho aldenunciante.
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Artfculo 30. Educaclón Ambiental

La Municipal¡dad Distrital de Alto Selva Alegre, en el marco de sus responsab¡l¡dades, promoverá el desarrollo

de actividades educativas eñ la comunidad, or¡entadas a formar en los ciudadanos una cultura prevent¡va sobre

ruido, a fin de preservar el amb¡ente y mejorar la cal¡dad de vida de la población.

OISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera.- A efectos de proteger la salud de la poblac¡ón en amb¡entes ¡nteriores de viviendas y ante la

¡mposibilidad de efectuar med¡c¡ones de ruido en el frontis de los establec¡mientos ¡dentificados como fuentes

emisoras de ruido, será de aplicac¡ón supl€toria los valores guia para amb¡entes especlfcos de la Organizac¡ón

¡,4undial de la Salud, a que se refiere el oecreto Supremo No 085-2003-PCM.

Segunda.- Para el adecuado control de la contaminación sonora, los órganos complementarios señalados en

el Articulo 8o de la presente Ordenanza podrán, con tal f¡n, mer¡tar la necesidad de adecuar sus func¡ones y

atribuciones.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La presente Ordenanza entrará en v¡gencia el dia sigu¡ente de su aprobación, deb¡endo publicarse

en el Portal lnst¡tucional de la N¡unic¡palidad (https:/i¡nr¡n altose lvaaleore. ao b. pe/n, dasa0

POR TANTO:

Mando se reg¡stre, comunique, publ¡que y cumpla.

Dado en Alto Selva Alegre, a los 26 dias del mes de febrero del año dos mil veinte

tc NA BA EGA MAMANI

SE RETARíA GENERAL
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